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a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra «Macbe Elevadores,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día 3 de octubre, a las diez cuarenta y cinco
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2677 0000 18
0072 00, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 31 de octubre, a las diez
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de noviembre,
a las diez cuarenta y cinco horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, situada en la urbanización
«Parque Coimbra», sita en término de Móstoles (Ma-
drid), paseo de los Olivos, número 1. Tiene una
superficie de 347,50 metros cuadrados. Linda: Por
su frente, con el paseo de los Olivos; por la derecha,
entrando, con el número 40; por la izquierda, con
la finca que se agregó para tanque de gasóleo; por
el fondo, con zona verde número 1. Es la parcela
número 41 del plano de parcelación. Dentro de
dicha finca existe la siguiente edificación: Vivienda
compuesta de semisótano, planta baja y planta alta.
La planta de semisótano consta de hall, bodega,
trastero, garaje y escalera, con una superficie cons-
truida de 73,45 metros cuadrados. La planta baja
consta de hall, distribuidor, salón-comedor, despa-
cho, cocina, aseo y escalera de acceso a planta alta,
con una superficie construida de 73,64 metros cua-
drados. Y la planta alta consta de hall, distribuidor,
tres dormitorios y dos cuartos de baño. Inscripción:
Pendiente de ello, estándolo un título anterior en

el Registro de la Propiedad número 3 de Móstoles
al tomo 1.297, libro 94, folio 123, finca número
6.332, inscripción séptima. Tipo de subasta:
24.725.008 pesetas.

Dado en Móstoles a 3 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez, María Teresa Martín Nájera.—El Secre-
tario.—44.695.$

NAVALCARNERO

Edicto

Don Juan Francisco López Sarabia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Naval-
carnero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 396/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Recimade, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
28 de septiembre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2691-18-396-1994, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 13. Vivienda número 13 del bloque
número 1 del conjunto construido sobre la man-
zana D del plan parcelario del polígono 8, de las

normas subsidiarias de Cubas de la Sagra (Madrid).
Tiene una superficie total construida de 120 metros
50 decímetros cuadrados, de los que 65 metros 45
decímetros cuadrados corresponden a la planta baja,
y 55 metros 5 decímetros cuadrados a la planta
primera. Consta de varias dependencias. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Fuen-
labrada al tomo 916, libro 27 de Cubas de las Sagra,
folio 57, finca 1.852, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 15.260.000 pesetas.

Dado en Navalcarnero a 31 de mayo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—44.907.$

OURENSE

Edicto

Don Miguel Ángel Pérez Moreno, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 16/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Domínguez Fernández,
doña María Dolores Álvarez Jiménez, don Antonio
Álvarez González, doña Dolores Jiménez Vázquez,
don Manuel Domínguez Fernández e «Infraestruc-
turas y Construcciones Orensanas, Sociedad Limi-
tada», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 20 de septiembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal calle
Juan XXIII, Ourense, número 232170000001699,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados para el caso de no poder llevarse a
efecto personalmente a los mismos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Plaza de garaje, sita en calle Progreso, número
13, sótano, valorada en 838.135 pesetas.

Piso sito en Ourense, avenida Zamora, números
3-5, quinto B, valorado en 15.031.432 pesetas.

Ourense, 13 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—44.889.$


